
PISHPUING VESSIEL DISCOVERY S.A. FIVEDESA 

  

Glayaquil, 29 de octubre del año 2012 

SEÑORA 
MARÍA DOLORES FERAUD COTO 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía FISHING 
VESSEL DISCOVERY S.A. FIVEDISA, celebrada el dia de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a Usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCO 
AÑOS. Este es el primer nombramiento que se confiere. 

Sus funciones se encuentran debidamente detalladas en la cláusula décima séptima del 
Estatuto Social, entre las que se destaca la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en forma individual. 

FISHING VESSEL DISCOVERY S.A. FIVEDISA se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la Notaria (E) Vigésimo Sexta del Cantón Guayaquil, abogada 
Ivette García Akel, el 20 de septiembre del año 2012, acto inscrito el 18 de octubre del 

año 2012, en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, de fojas 121.686 a fojas 
121.708, número 18.944 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 56.866 del 
Repertorio, 

Atentamente, 

  

ACEPTACIÓN.- Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
FISHING VESSEL DISCOVERY S.A, FIVEDISA 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercántil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscfito lo siguiente: 

1., Con fecha doce de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el | 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FISHING. 
VESSEL DISCOVERY $.A. FIVEDISA, a favor de MARIA DOLORES Do, 
FERAUD COTO, de fojas 131.178 a 131.179, Registro Mercantil número . 
20.485. o 
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Guayaquil, 13 de Noviembre de 2012 
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